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Líneas argumentativas.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de enero de dos mil veinteuno.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05263/INFOEM/IP/RR/2020, 05264/INFOEM/IP/RR/2020, 05265/INFOEM/IP/RR/2020, 05266/INFOEM/IP/RR/2020, 05267/INFOEM/IP/RR/2020, 05268/INFOEM/IP/RR/2020  05269/INFOEM/IP/RR/2020 y 05270/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por -- ---------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zumpango, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc61549464]ANTECEDENTES

1. El día dos (10) de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00379/ZUMPANGO/IP/2020, 00380/ZUMPANGO/IP/2020, 00381/ZUMPANGO/IP/2020, 00382/ZUMPANGO/IP/2020, 00383/ZUMPANGO/IP/2020, 00384/ZUMPANGO/IP/2020, 00385/ZUMPANGO/IP/2020 y 00386/ZUMPANGO/IP/2020, mediante las cuales solicitó lo siguiente:


· 00379/ZUMPANGO/IP/2020:
SE SOLICITA LAS BITÁCORAS DE GASOLINA DEL MES DE ENERO AL MES DE MARZO DE 2019, A VER SI ASÍ YA PUEDEN ENVIARLAS VÍA SAIMEX.

· 00380/ZUMPANGO/IP/2020:
SE SOLICITA LAS BITÁCORAS DE GASOLINA DEL MES DE ABRIL AL MES DE JUNIO DE 2019, A VER SI ASÍ YA PUEDEN ENVIARLAS VÍA SAIMEX.

· 00381/ZUMPANGO/IP/2020:
SE SOLICITA LAS BITÁCORAS DE GASOLINA DEL MES DE JULIO AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019, A VER SI ASÍ YA PUEDEN ENVIARLAS VÍA SAIMEX.

· 00382/ZUMPANGO/IP/2020:
SE SOLICITA LAS BITÁCORAS DE GASOLINA DEL MES DE OCTUBRE AL MES DE DICIEMBRE DE 2019, A VER SI ASÍ YA PUEDEN ENVIARLAS VÍA SAIMEX O QUE ESCONDEN QUE NO DAN LA INFORMACIÓN.

· 00383/ZUMPANGO/IP/2020:
SE SOLICITA LAS BITÁCORAS DE GASOLINA DEL MES DE ENERO AL MES DE MARZO DE 2020, A VER SI ASÍ YA PUEDEN ENVIARLAS VÍA SAIMEX O QUE ESCONDEN.

· 00384/ZUMPANGO/IP/2020:
SE SOLICITA LAS BITÁCORAS DE GASOLINA DEL MES DE ABRIL AL MES DE JUNIO DE 2020, A VER SI ASÍ YA PUEDEN ENVIARLAS VÍA SAIMEX O QUE ESCONDEN.

· 00385/ZUMPANGO/IP/2020:
SE SOLICITA LAS BITÁCORAS DE GASOLINA DEL MES DE JULIO AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020, A VER SI ASÍ YA PUEDEN ENVIARLAS VÍA SAIMEX O QUE ESCONDEN.

· 00386/ZUMPANGO/IP/2020:
SOLICITO UNICAMENTE LAS POLIZAS DE EGRESOS DE LAS BITACORAS DE COMBUSTIBLE DE LOS MESES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DE 2019 Y DE LOS MESES DE ENERO AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020.

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El tres (3) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

· 00379/ZUMPANGO/IP/2020:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjuntan las vitacoras de gasolina de los meses de enero, febrero y marzo de 2019” (sic)

· BITACORAS DE GASOLINA DE MARZO 2019 TESTADO.pdf.
· BITACORAS DE GASOLINA FEBRERO 2019.pdf.
· ACTA OCTAVA SESION ORDINARIA .pdf. y,
· BITACORAS DE GASOLINA ENERO 2019.pdf.

· 00380/ZUMPANGO/IP/2020:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta la información solicitada sobre las bitacoras de gasolina de los meses de abril, mayo y junio del 2019
ATENTAMENTE
LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNÁNDEZ” (sic)

· BITACORAS DE GASOLINA JUNIO 2019 TESTADO.pdf
· BITACORAS DE GASOLINA MAYO 2019 TESTADO.pdf
· BITACORAS DE GASOLINA ABRIL 2019 TESTADO.pdf
· ACTA OCTAVA SESION ORDINARIA .pdf



· 00381/ZUMPANGO/IP/2020:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjuntan las vitacoras de los meses de julio, agosto y septiembre de 2019” (sic)

· BITACORA DE GASOLINA SEPTIEMBRE 2019 TESTADO.pdf
· BITACORAS DE GASOLINA AGOSTO 2019 TESTADO.pdf
· BITACORAS DE GASOLINA JULIO 2019 TESTADO.pdf
· ACTA OCTAVA SESION ORDINARIA .pdf

· 00382/ZUMPANGO/IP/2020:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjuntan las bitacoras de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2019
ATENTAMENTE
LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNÁNDEZ” (sic)

· BITACORA DE GASOLINA NOVIEMBRE 2019 TESTADO.pdf
· ACTA OCTAVA SESION ORDINARIA .pdf
· BITACORA DE GASOLINA DICIEMBRE 2019.pdf
· BITACORA DE GASOLINA OCTUBRE 2019 TESTADO.pdf

· 00383/ZUMPANGO/IP/2020:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjuntan las vitacoras de gasolina de los meses de enero, febrero y marzo de 2019” (sic)

· BITACORAS DE GASOLINA FEBRERO 2020 TESTADO.pdf
· BITACORA DE MARZO 2020 TESTADO.pdf
· ACTA OCTAVA SESION ORDINARIA .pdf
· BITACORAS DE GASOLINA ENERO 2020 TESTADO.pdf

· 00384/ZUMPANGO/IP/2020:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta la información solicitada con fundamento en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
ATENTAMENTE
LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNÁNDEZ” (sic)

· 00385/ZUMPANGO/IP/2020:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjuntan las bitacoras de los meses de julio, agosto y septiembre de 2020
ATENTAMENTE
LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNÁNDEZ” (sic)

· ACTA OCTAVA SESION ORDINARIA .pdf
· BITACORAS DE JULIO 2020 TESTADO.pdf
· BITACORA DE AGOSTO 2020 TESTADO.pdf
· SEPTIEMBRE TESTADO (2).pdf

· 00386/ZUMPANGO/IP/2020:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN ATENCION A LA SOLICITUS SE ANEXA ARCHIVO CON LA INFORMACION SOLICITADA Se adjunta las bitacoras como lo solicita del 2019 Se adjunta la información del 2020
ATENTAMENTE
LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNÁNDEZ” (sic)

· COMBUSTIBLE 19 20.zip
· BITACORA DE GASOLINA NOVIEMBRE 2019 TESTADO.pdf
· BITACORAS DE GASOLINA DE MARZO 2019 TESTADO.pdf
· BITACORAS DE GASOLINA JULIO 2019 TESTADO.pdf
· ACTA OCTAVA SESION ORDINARIA .pdf
· BITACORAS DE GASOLINA ENERO 2019.pdf
· BITACORAS DE GASOLINA MAYO 2019 TESTADO.pdf
· BITACORA DE GASOLINA OCTUBRE 2019 TESTADO.pdf
· BITACORAS DE GASOLINA JUNIO 2019 TESTADO.pdf
· BITACORA DE GASOLINA DICIEMBRE 2019.pdf
· BITACORAS DE GASOLINA FEBRERO 2019.pdf
· BITACORAS DE GASOLINA AGOSTO 2019 TESTADO.pdf
· BITACORAS DE GASOLINA ABRIL 2019 TESTADO.pdf
· BITACORA DE GASOLINA SEPTIEMBRE 2019 TESTADO.pdf
· JUNIO TESTADO (1).pdf
· BITACORAS DE GASOLINA FEBRERO 2020 TESTADO.pdf
· BITACORAS DE GASOLINA ENERO 2020 TESTADO.pdf
· BITACORA DE MARZO 2020 TESTADO.pdf
· BITACORA DE AGOSTO 2020 TESTADO.pdf
· BITACORAS DE JULIO 2020 TESTADO.pdf
· ABRIL TESTADO 2020.pdf
· SEPTIEMBRE TESTADO (2).pdf
· BITACORAS DE MAYO 2020 TESTADO.pdf

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El siete (7) de noviembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló como:
· 05263/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “INCUMPLIMIENTO" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “NEGATIVA DE INFORMACIÓN” (Sic) 

· 05264/INFOEM/IP/RR/2020
Acto impugnado: “NO ENTREGA DOCUMENTACIÓN" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “NEGATIVA DE INFORMACIÓN” (Sic)

· 05265/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “NO ENTREGAN DOCUMENTACIÓN" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “FALTA INFORMACIÓN DE LOS VEHICULOS PARTICULARES QUE CARGAN COMBUSTIBLE” (Sic) 

· 05266/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “NO ENTREGA DOCUMENTACIÓN" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “FALTA INFORMACIÓN DE VEHICULOS PARTICULARES” (Sic) 

· 05267/INFOEM/IP/RR/2020 
Acto impugnado: “NEGATIVA DE INFORMACIÓN" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “DICEN QUE ADJUNTAN LA INFORMACIÓN Y NO EXISTE NINGUN ARCHIVO ADJUNTO” (Sic) 

· 05268/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “NEGATIVA DE INFORMACIÓN" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “DICEN QUE ADJUNTAN LA INFORMACIÓN Y NO EXISTE ADJUNTO NADA, ¿QUE ESCONDEN?” (Sic) 

· 05269/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “NEGATIVA DE INFORMACIÓN" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA” (Sic) 

· 05270/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “SOLO POR CUMPLIR ENTREGAN POCA INFORMACIÓN” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece (13) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

6. En la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se tiene que rindió informe justificado el día veinte (20) de noviembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de diversos documentos electrónicos mediante los cuales ratificó su respuesta; no obstante, serán del conocimiento al momento en que se notifique la presente resolución.

1. El día ocho (8) de diciembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc61549465]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc61549466]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc61549467]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

1. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas a las solicitudes el día tres (3) de noviembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del cuatro (4) al veinticinco de noviembre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día siete (7) de noviembre de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc61549468]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
1. El recurrente solicitó lo siguiente:

· Bitácoras de gasolina de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre diciembre 2019,
· Bitácoras de gasolina de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre 2020
· Pólizas de egresos de las bitácoras de gasolina de los meses de enero a diciembre de 2019 y de enero a septiembre de 2020.

1. El Sujeto Obligado entregó diversas bitácoras de combustible en versión pública.

1. El recurrente se inconformó por la negativa de la información y porque se encuentra incompleta.

1. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc61549469][bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675]CUARTO. De previo y especial pronunciamiento
1. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

1. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

1. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

1. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

1. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

1. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

1. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

1. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

1. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

1. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

1. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.


[bookmark: _Toc61549470]QUINTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc61549471][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De la fuente obligacional



28. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requirió información relativa bitácoras de combustible para vehículos.

29. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que se entregó parte de la información solicitada en versión pública.

[bookmark: _Toc61549472]II. De la clasificación de la información.

30. Es necesario referir que en lo que corresponde a los recursos de revisión 05263/INFOEM/IP/RR/2020, 05264/INFOEM/IP/RR/2020, 05265/INFOEM/IP/RR/2020, 05266/INFOEM/IP/RR/2020, 05267/INFOEM/IP/RR/2020, 05269/INFOEM/IP/RR/2020 y 05270/INFOEM/IP/RR/2020 el Sujeto Obligado entregó diversa información con la que pretende colmar el derecho de acceso a la información que ejerció el recurrente.

31. No obstante, los documentos remitidos en respuesta se encuentran en versión pública, clasificando algunos datos de los vehículos, tales como placas, serie, número de unidad, folio fiscal, CFDI, sello digital del contribuyente, sello digital del SAT, entre otros, información, que según el Sujeto Obligado debe clasificarse como confidencial y reservada, respectivamente.

32. Primeramente, es necesario mencionar que, la clasificación de la información tanto como por confidencial o reserva, es una restricción al derecho accionado por el recurrente, no obstante, dicha restricción puede ser apegada a derecho siempre y cuando se cumplan con las formalidades exigidas por la normatividad en materia, además de que el hecho jurídico encuadre perfectamente en el fundamento legal.

33. En el presente asunto en particular, se tiene que la clasificación a la que se refiere el Sujeto Obligado no se apega a lo establecido en la normatividad en materia por lo siguiente:

· El acuerdo emitido por el Comité de Transparencia no refiere las razones o motivos por los que cada dato clasificado deba ser protegido, es decir, faltó la motivación de la clasificación por confidencialidad.

· La clasificación por reserva se aleja de la normatividad en materia, porque no cuenta con la respectiva prueba de daño.

34. Entonces, al carecer de lo anterior, se tiene que el acuerdo emitido por el Sujeto Obligado no cumple con lo que establece la normatividad en materia, lo que en primer momento podría causar una desclasificación.

35. Además, es necesario valorar la información que se pretendió clasificar, es decir, placas, serie, número de unidad, folio fiscal, CFDI, sello digital del contribuyente, sello digital del SAT.

36. Para tal efecto es necesario comenzar por los datos de los vehículos, tales como placas, serie, número de unidad. El Sujeto Obligado refiere que es información que debe reservarse porque encuadran en los supuestos del artículo 140 fracciones II, IV y V; se inserta imagen de la versión pública.
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37. Por lo anterior, es preciso referir que al tratarse de vehículos propiedad o posesión del Sujeto Obligado, su información guarda calidad de información pública y de acceso a cualquier persona que lo requiera. Por lo que corresponde a las unidades de seguridad pública, no se encuentra razón por la que dicha información deba clasificarse, en razón de lo siguiente:

· No compromete la seguridad pública porque no se exponen las características técnicas de los vehículos, únicamente los datos que individualizan cada unidad, lo cual no brinda mayores elementos que provoquen la vulnerabilidad de la fuerza policial.

· No pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de las personas físicas, toda vez que, no se individualiza que persona conduce cada unidad, además de que se trata de información que ya se efectuó y es consistente a años anteriores.

· No causa daño ni obstruye la prevención o persecución de los delitos, puesto que, se reitera, no se proporcionan las especificaciones técnicas de ningún vehículo, incluyendo los acondicionados como patrullas, lo que no permite conocer el estado de fuerza de la Policía Municipal.


38. Derivado de lo anterior es que se considera que la información solicitada no actualiza ninguna causal de reserva, por lo que debe considerarse información pública.

39. Asimismo, se contempló que debía clasificarse como información confidencial la concerniente Número de serie del CSD, folio fiscal, CFDI, sello digital del contribuyente emisor, sello digital del SAT y cadena digital del complemento de certificación del SAT.

a) De los proveedores o contratistas.

40. Se aprecia que las bitácoras de combustible gasolina o diesel corresponden al mismo proveedor, tan es así que dicha denominación se da en la propia bitácora. Por lo que es necesario precisar que, al ser proveedor del Ayuntamiento de Zumpango, sus datos personales gozan de un régimen menor de protección porque prestan sus servicios o productos a un Sujeto Obligado y en contra prestación, reciben recursos públicos, por lo que, primeramente, ya son materia del derecho de acceso a la información pública de acuerdo al artículo 23 penúltimo párrafo que establece lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

41. En ese sentido, existe un interés superior por conocer los montos y las personas a quienes se entrega, por cualquier motivo, recursos públicos. No conforme con lo anterior, no debemos pasar desapercibido que se contempla como proveedor a la persona que proporciona la combustible gasolina y diesel, en consecuencia, su información debe estar a lo dispuesto en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia[footnoteRef:2], los cuales establecen lo siguiente: [2:  https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436072&fecha=04/05/2016
] 


XXXII. Padrón de proveedores y contratistas
…
Criterios sustantivos de contenido
…
Criterio 3      Personería jurídica del proveedor o contratista: Persona física/Persona moral (103)
Criterio 4      Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación o razón social del proveedor o contratista (104)
…
Criterio 6      Origen del proveedor o contratista. Nacional/Internacional
Criterio 9      Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con homoclave incluida, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13.
…
Criterio 11    Giro de la empresa (catálogo). Especificar la actividad económica de la empresa usando como referencia la clasificación que se maneja en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (ej. Servicios Inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, Servicios inmobiliarios, Alquiler de automóviles, camiones y otros trasportes terrestres; Alquiler de automóviles sin chofer)
…
Criterio 14    Datos de contacto: teléfono, en su caso extensión, y correo electrónico siempre y cuando éstos hayan sido proporcionados por la empresa
Criterio 16    Dirección electrónica que corresponda a la página web del proveedor o contratista
Criterio 17    Teléfono oficial del proveedor o contratista
Criterio 18    Correo electrónico comercial del proveedor o contratista
…

42. Es así que, se aprecian criterios mínimos que deben considerarse sobre la información pública de proveedores y contratistas, por lo que de primer momento, se aprecia que algunos de esos datos fueron testados en la información remitida, se inserta imagen de referencia:
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43. Como resultado de lo anterior, se tiene que las versiones públicas realizadas por el Sujeto Obligado resultan excesivas, toda vez que se clasificó información de carácter público.

44. En consecuencia, al resultar excesivas las versiones públicas entregadas en respuesta, es necesario MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega de la información, conforme a lo establecido en líneas anteriores y, de ser el caso de exista información que deba ser clasificada como confidencial, es necesario que el Sujeto Obligado esté a lo dispuesto en el Considerando Quinto de la presente resolución.

45. Por lo que corresponde a la solicitud de acceso a la información número 00384/ZUMPANGO/IP/2020 que dio origen al recurso de revisión 05268/INFOEM/IP/RR/2020, se aprecia que el Sujeto Obligado manifestó que la información solicitada se encontraba en los archivos adjuntos a la respuesta, no obstante, de la revisión a dicha respuesta, no se encuentra ningún documento adjunto, tal y como lo señaló el recurrente en sus motivos o razones de inconformidad.

46. Por lo que, en este caso en particular, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en consecuencia, lo correspondiente es REVOCAR la respuesta y ORDENAR la entrega de la información solicitada en términos de lo señalado en líneas anteriores.

[bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc4061687][bookmark: _Toc57307629][bookmark: _Toc61549473][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321][bookmark: _Toc55910212][bookmark: _Toc56119246]QUINTO. De la Versión Pública 

47. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la información señalada en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso de contener datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, es necesario que se protejan mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc2871953][bookmark: _Toc4061688][bookmark: _Toc57307630][bookmark: _Toc61549474]Requisitos previos.

48. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

49. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

50. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc2871954][bookmark: _Toc4061689][bookmark: _Toc57307631][bookmark: _Toc61549475]Supuesto de clasificación.

51. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
52. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

53. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


54. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc2871955][bookmark: _Toc4061690][bookmark: _Toc57307632][bookmark: _Toc61549476]La intervención del Comité de Transparencia.
I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

55. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

56. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

57. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

58. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

59. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

60. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


61. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

62. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

63. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

64. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

65. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


66. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

67. Entre la información que se ordenó entregar se contiene la siguiente:


· Clave Única de Registro de Población;

68. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 
[image: ]

69. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

70. Entre las características de la CURP, se encuentra: 
Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  
71. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

72. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

73. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 

74. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

75. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc61549477]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 05263/INFOEM/IP/RR/2020, 05264/INFOEM/IP/RR/2020, 05265/INFOEM/IP/RR/2020, 05266/INFOEM/IP/RR/2020, 05267/INFOEM/IP/RR/2020, 05269/INFOEM/IP/RR/2020 y 05270/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Zumpango a las solicitudes de acceso a la información número 00379/ZUMPANGO/IP/2020, 00380/ZUMPANGO/IP/2020, 00381/ZUMPANGO/IP/2020, 00382/ZUMPANGO/IP/2020, 00383/ZUMPANGO/IP/2020, 00385/ZUMPANGO/IP/2020 y 00386/ZUMPANGO/IP/2020 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:
1. Bitácoras de gasolina de los meses de enero a diciembre de 2019;
2. Bitácoras de gasolina los meses de enero, febrero, marzo, julio, agosto y septiembre de 2020; y,
3. Pólizas de egresos de las bitácoras de combustible de los meses de enero a diciembre de 2019 y de enero a septiembre de 2020.
TERCERO.   Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05268/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

CUARTO. Se REVOCA la respuesta emitida a la solicitud de acceso a la información número 00384/ZUMPANGO/IP/2020 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

4. Bitácoras de gasolina de los meses de abril, mayo y junio de 2020.

Para la información que se ordena entregar de los numerales 1, 2, 3 y 4 se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

QUINTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

SEXTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución y sus informes justificados.

[bookmark: _GoBack]SÉPTIMO.  Se hace del conocimiento de ---------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

NOVENO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
		
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno, emitida en el recurso de revisión 05263/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulados. 
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